
 

ORDENANZA N° 5994 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase el nombre “Caminos del Huayra” a los lotes Nº 1771, 1772, 

1773, 1774, 1775, 1776, 1777, 1778, 1779, 1780, 1781, 1782, 1783, 

1784, 1785, 1786, 187, 1788, 1789, 1790, 1791 y 1792, ubicados entre 

las calles Hala Ken, Mama Kila, Saramama al norte; calle Tayta Inti 

al este; lote Nº 1792 al oeste (circunscripto por calles públicas sin 

nombre); y Avenida el Huayra al sur.    

ARTICULO 2°.-  Determínese como jurisdicción del barrio “Caminos del Huayra” la 

establecida por las calles (plano adjunto) Límite norte: Hala Ken, 

Mama Kila, Saramama, desde calle Tayta Inti hasta lote 1792; limite 

este: calle Tayta Inti desde calle Hala Ken hasta Avenida el Huayra; 

límite oeste: lote 1792; límite sur: Avenida el Huayra.   

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.  

 Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por el 

concejal Gerardo Herrera Gómez.  

 
  

Ref.: Expte. Nº 12060-C-22.- 
 

 

 

     Dr. Gonzalo Villach                                                  Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  
 


